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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nemo" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Ixtlán del Río, Nayarit 
para el Ejercicio Fiscal 2019 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los incisos a) y b), de la fracción V del 

artículo 22 de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de lxtlán del Río, 

Nayarit; para el ejercicio fiscal 2019, para quedar como sigue: 

Artículo 22.- ... 

L a la IV.... 

a) Si el solicitante aporta el medio magnético en el que se realice la 

reproducción. 	 EXENTO 

b) En medios magnéticos denominados discos compactos. 	EXENTO 



H.CONGRESO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT. 

guez Gonzále 
dente 

Dip. Le 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

DADOen la Sala de Sesiones "Lic. Ben 	rez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano d 	t, en Tepic, su Capital, a los 
veintiséis días del mes de febrero d 	 I diecinueve. 

Dip. Marisol Sánc z Na arro 	Dip. Erika Leticia iménez Aldaco 
Secretaria 
	

Secretaria 
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